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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO

DELAS ESCRITURAS PUBLICAS DE REFORMAYCODIFICACIÓN
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA TABACALERA ANDINA S.A.
TANASA

Se comunica al público que TABACALERA ANDINA S.A. TANASArefor-
mó y codificó sus estatutos por escrituras públicas otorgadasanta el Nota-
río Quinto Distrito Metropolitano de Quito, de techa 10 de noviembre dal
2009 y escritura rectificatoria a dichos actos societarios de 11 de febrero
del 2010, otorgada ante el mismo Notario. Actos societarios aprobados
por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución SCJ,

DJCPTE.Q.10.0908 de 09 de MAR. 2010

En virtud dela presente escritura pública se reforman los artículos Cuarto
y Décimo Primero referentes al Objeto Social y Adminisiración de la
siguiente manera;

“ARTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la com-
pañía es:... La compañía podrá operar como Depósito Comercial privado
según tos términos establecidos en el artículo 60 de la Ley Orgánica de
Aduanas y el artículo 88 de su Raglamento. En general, la Compañía
podrá realizar toda clase de actos, contratos y operaciones permitidos
por las leyes ecuatorianas que sean acordades con su objeto social y que
sean necesarios y convenientes para su cumplimiento.

ARTICULO DECIMO  PRIMERO.- ADMINISTRACION Y
REPRESENTACION: La Compañía será administrada por un Directorio,
por un Presidente y por un Gerente General. La representación legal, judi-
cial y extrajudicial de la Compañíala ejercerán individualmente el Gerante
General y el Presidente dentro de las atribuciones contaridas por estos
Estatutos a cada uno de ellos,

Distrito Metropolitano de Quito, 09 MAR 2010
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